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Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante John Jairo Muñoz  

Demandado Carlos Andrés Builes y otra 

Asunto Incorpora- Requiere al demandante 

 

Frente a la solicitud de revocatoria de poder, se precisa la aceptación de la 

abogada para constituirla como nueva apoderada, aceptación que no se 

encuentra en el escrito y no hay actuación posterior de la designada; por lo 

cual, de forma previa a resolver la pretendida revocatoria, se requiere al 

demandante para que, de conformidad con el decreto 806 de 2020 confiera 

poder y sea aceptado por la profesional en derecho.  

 

Ahora bien, frente a la imposibilidad de registrar la medida de embargo en el 

presente proceso hipotecario, se requiere a la parte demandante para que 

aclare la situación dado que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 448 

del CGP, no es posible continuar con el trámite. Para esto, se concede el 

término de treinta (30) días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 

ibidem so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.  

 

Notifíquese  

 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
MV 
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